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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13 horas con 17 minutos del 13 de octubre 
de 2015, en el piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se 
enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, 
fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos 1; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2015 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel (asistencia y participación por medio de 
comunicación electrónica a distancia). 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Gerardo Sánchez Henkel Gómez Tagle, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Elizabeth Peña Jáuregui, Directora General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Jrisy Esther Motis Espejel, Directora General. ~ 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado ~ 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se rea lizó de conformidad con el 
siguiente: (;(;3 lde) 
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XXXVIII SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2015 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
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111.1 .- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., la prórroga de vigencia de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como la 
prórroga de vigencia de la concesión para operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, ambas en la Región 9 que comprende el Distrito Federal y los Estados de 
México, Morelos e Hidalgo. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C .V., la p rórroga de vigencia de la concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio 
de radiotelefonía móvil a bordo de vehículos en el área metropolitana de la Ciudad de 
México. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico informó al Pleno que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel se 
encontraba en una comisión en representación del Instituto por lo que se actualizó el 
supuesto previsto en el artículo 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión sobre la ausencia prevista y justificada a las sesiones del Pleno y el Comisionado 
asistió, participó y emitió su voto a distancia mediante comunicación electrónica, tal y como 
lo establece dicho artículo. 

Siendo así, el Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que 
existiera el quórum para la XXXVIII Sesión Extraordinaria del 2015, a la que asistieron los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ern~eto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, según se acredita con la lista de asistencia anexa a la 
presente acta. ~ 

~ ~ 
//,;j.~ ~ 
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11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 
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El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. Acto 
seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V., la prórroga de vigencia de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como la 
prórroga de vigencia de la concesión para operar y explotar una red pública de 
telecomunicaclones, ambas en la Región 9 que comprende el Distrito Federal y los Estados de 
México, Morelos e Hidalgo. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada María 
Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno el cambio del término de "servicio local 
de telefonía inalámbrica móvil" por "servicio local móvil" . 

Siendo las 14 horas con 37 minutos el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa informó al \ 
pleno que se debía retirar de la sesión. 't./ 
Por lo anterior, el Comisionado Presidente solicitó a l Secretario Técnico que recabara los votos \" 
del comisionado. ~'\:? 

Siendo así, el Sec retario Técnico del Pleno recabó la votación del Comisionado de los asuntos 
listados en el Orden del Día y en el momento oportuno daría cuenta de los mismos. 

A las 14 horas con 40 minutos el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa se retiró de la 
sesión. 

Siendo las 14 horas 57 minutos el Pleno decretó un receso y se reinició la sesión a las 15 horas 
23 minutos. 

El Secretario Técnico verificó el quórum estando presentes los Comisionados Gabriel Oswal o 
Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adrlana Sofía Labardinl lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 
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El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aceptó. 

Asimismo, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza propuso al Pleno la modificación de 
los títulos de concesión en el sentido de incorporar que el operador presentara un plan de 
expansión o de inversión de cobertura, sin que ello fuera una regulac ión asimétrica. 

' El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con el voto 
a favor de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y los votos en contra de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, no se aceptó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja quien emitió un voto particular; y con el voto en contra del Comisionado 
Luis Fernando Borjón Figueroa quien emitió un voto particular. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Segundo y Sexto. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra del Resolutivo Primero y su 
parte considerativa, en cuanto a la determinación de otorgar un título de concesión 
innominado; así como de los Resolutivos Segundo, Quinto, Octavo y Décimo, en la par~Q/ 
conducente al título de concesión que se otorga en el Resolutivo Primero. ~ 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, razonó y emitió su voto en términos del artículo 
45, cuarto párrafo de Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Luis Fernando 
Borjón Figueroa, en términos del artículo 45, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/131015/150 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., la prórroga de vigencia de la 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como la prórroga de vigencia de la concesión para operar y explotar una 
red p ública de telecomunicaciones, ambas en la Región 9 que comprende el Distrito Federal y 
los Estados de México, Morelos e Hidalgo". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada p or el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega a ~ 
Radlomóvil Dlpsa, S.A. de C .V., la prórroga de vigencia de la concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la p restación del servicio 
de radiotelefonía móvil a bordo de vehículos en el área metropolitana de la Ciudad de 
México. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenc iones rea lizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitie ron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor de la Resolución. 

El Comisionado Mario Germán Fromow RangeL razonó y emitió su voto en términos del artículo 
45, cuarto párrafo de Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Luis Fernando 
Borjón Figueroa, en términos del artículo 45, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/131015/151 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., la prórroga de vigencia de la 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 'O 
radioeléctrico, para la prestación del servicio de radiotelefonía móvil a bordo de vehículos en V 
el área metropolitana de la Ciudad de México". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada p or el Pleno. ~ ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servic ios. 

Cuarto. Se instruye a la Sec retaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 16 horas con 04 minutos del día 
de su inic io, firmando para constanc ia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

Gabriel Oswal o Contreras Saldívar 
Pre 'dente 

a Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Ernesto Es 
Co 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Juan Jo~bolla 
Secretario Técnico 

La presente Ac ta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVII Sesión Ordinaria celebrada el 25 de noviembre 
de 2015. med iante Acuerdo P/IFT/2511 15/532. 
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